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Se informa que el plazo máximo para resolver será de seis (6) meses, contados desde la fecha del Acta por la
cual se inicia el procedimiento sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del PAC).

El Secretario General. Juan Antonio López Jiménez.

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO MELILLA

ANUNCIO

1292.- Habiéndose intentado por dos veces, en tiempo y forma, las notificaciones relacionadas en el Anexo que
se acompaña, sin que hayan podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, por el
presente anuncio se cita a los titulares catastrales o representantes que asimismo se relacionan en dicho Anexo
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que
igualmente se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán ser notificados en el plazo de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de publicación de este anuncio, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante
la Gerencia Territorial de Melilla, como órgano responsable de la tramitación de los correspondientes procedimien-
tos, sita en Ed. V Centenario-Torre Sur, Planta 9ª Población Melilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al de su vencimiento.


